
 

 

 

 

  

Envigado, 30 de marzo de 2026. 
 
 

NUEVO REVISOR FISCAL Y FIJACIÓN DE SUS HONORARIOS 
 
 
Almacenes Éxito S.A. informa a sus accionistas y al mercado en general que hoy, 30 de marzo 
de 2026, tras haberse surtido todos los procesos y autorizaciones necesarias, se llevó a cabo 
la reunión ordinaria presencial de la Asamblea General de Accionistas, en donde se 
consideraron los asuntos contemplados en el orden del día que fue informado mediante la 
convocatoria realizada el 23 de febrero de 2026.  
  
En dicha reunión, de conformidad con las funciones y atribuciones  previstas en el artículo 29 
de los estatutos sociales, fue elegida la firma BDO Audit S.A.S. BIC por el 99.99% de las 
acciones presentes y representadas en la reunión, para la prestación de los servicios de 
revisoría fiscal para los años 2026 y 2027. Por efectos de calendario el período de trabajo 
inicia el 1 de abril de 2026 y finaliza el 31 de marzo de 2028. 
 
De igual forma, fue aprobada por el 99.98 % de las acciones presentes y representadas en la 
reunión, la siguiente proposición para la fijación de sus honorarios para el mismo período:  
 
 

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
 

Resuelve: 
 
Aprobar la proposición de honorarios por los servicios de revisoría fiscal por $2.223.086.000, 
estos honorarios cubren los periodos contables 2026 y 2027. 
 
 
 

 

https://www.grupoexito.com.co/es/convocatoria-AGA-ordinaria-2026.pdf
https://www.grupoexito.com.co/es/estatutos-sociales
https://www.grupoexito.com.co/es/estatutos-sociales

